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RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE POSTERGA LA OPORTUNIDAD DESDE LA 
CUAL DEBEN LLEVAR SUS REGISTROS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE REGISTROS 
ELECTRÓNICOS LOS SUJETOS OBLIGADOS A ELLO A PARTIR DEL PERIODO ENERO 
DE 2024 

Resolución de Superintendencia Nº 000258-2023/SUNAT 

A través de la resolución en comentario se ha postergado la oportunidad desde la cual los sujetos obligados 

deben llevar sus registros en el Sistema Integrado de Registros Electrónicos (SIRE) con la finalidad de 

facilitar la implementación de este sistema. En ese sentido, se ha modificado la Resolución de 

Superintendencia N° 112-2021/SUNAT, norma que dicta nuevas disposiciones para el llevado del registro 

de ventas e ingresos en forma electrónica, estableciéndose como nuevos plazos de obligación de llevado 

del SIRE: 

Periodo de inicio de la obligación Sujeto obligado 
Enero, febrero, marzo del 2024 Aquellos que adquieran en esos períodos la obligación de 

llevar los mencionados registros en el SLE - PLE o el SLE - 
Portal. 

Abril del 2024 Aquellos que al 31 de marzo de 2024 se encuentren 
obligados a llevar el Registro de Compras y Ventas. 

Primer día calendario del tercer mes siguiente a 
aquel en que se adquiere la obligación o desde el 
periodo en que adquieran por elección la calidad de 
emisor electrónico del Sistema de Emisión 
Electrónica (lo que ocurra primero) 
 

Aquellos que a partir del 1 de abril se encuentren 
obligados a llevar el Registro de Ventas e Ingresos y el 
Registro de Compras. 

 

Los deudores tributarios no comprendidos en el anexo Nº 7 de la Resolución de Superintendencia Nº 000040-

2022/SUNAT, norma que aprueba el sistema integrado de registros electrónicos, continuarán sujetos a la 

normativa que regula la obligación de llevar los Registros de Ventas e Ingresos y de Compras en forma 

electrónica hasta el período marzo de 2024, salvo que opten por afiliarse a la utilización del SIRE o 

adquieran la obligación de usarlo. 

El decreto en comentario entrará en vigencia el 23 de diciembre de 2023. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 45 y 46. 
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